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- CONSTITUCION DE COMPAÑIA - 

QUE OTORGAN: 

CAIZA LUIS ANTONIO, COLLAGUAZO TASIGUANO SEGUNDO RAUL, 

ESCOBAR  — ARGUERO JORGE EDUARDO, FELIX  TAYUPANTA 

PATRICIO, GALLO GUTIERREZ LUIS ANTONIO, NIETO IZA 

HECTOR FERNANDO, QUISHPE GCUMBAJIN WILSON EDUARDO, 

SALAZAR NORONA EFREN, TAYUPANTA CUMBAJIN LUIS EDUARDO, 

TIGASI BPILACHANGA LUIS ENRIQUE, TORRES REINOSO JOSÉ 

ENRIQUE Y YANGUICELA JAGUACO LUIS 

CUANTIA: $ 910,00 

Di: 4 copias 

ESCRITURA No. 

En la Ciudad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, 

provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy día 

miércoles cuatro de abril del año dos mil doce; ante mi, 

Doctor KLEVER FERNANDO QUINATOA MULLO, NOTARIO SEGUNDO 

SUPLENTE DEL CANTON, según oficio número cero cuatro 

tres tres-DPX-doce de fecha veinte y siete de febrero 

del año dos mil doce, de la Dirección Provincial del 

Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, comparecen los 

señores: CAIZA LUIS ANTONIO, casado; COLLAGUAZO 

TASIGUANO SEGUNDO RAUL, casado; ESCOBAR ARGUERO JORGE 

EDUARDO, casado; FELIX TAYUPANTA PATRICIO, casado; GALLO 

GUTIERREZ LUIS ANTONIO, casado; NIETO 1ZA HECTOR 

IRALA (27.



FERNANDO, CASADO; QUISHPE  CUMBAJIN WILSON EDUARDO, 

casado; SALAZAR NORONA EFREN, casado; TAYUPANTA CUMBAJIN 

LUIS EDUARDO, casado; TIGASI PILACHANGA LUIS ENRIQUE, 

casado; TORRES REINOSO JOSE ENRIQUE, casado; Y, 

YANGUICELA  JAGUACO LUIS, casado, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados een la ciudad de  Machachi, 

ocasionalmente en esta ciudad, capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocerles doy fe; bien 

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Añada una de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, con el siguiente texto: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

consentimiento de este contrato los señores: CAIZA LUIS / 

ANTONIO, CASADO;  oLLacuazo TASIGUANO SEGUNDO RAUL, / 

O 
CASADO;  SCOBAR ARGUERO JORGE EDUARDO/, CASADO; FELIX 

Ó 
TAYUPANTA PATRICIO, CASADO; GALLO GUTIERREZ LUIS. 

ANTONIO, CASADO; Otero IZA HECTOR FERNANDO! CASADO; A 

(3 
/( QUISHPE CUMBAJIN WILSON EDUARDO, CASADO: PSALAZAR NORONA 

  

  

    

  

EFREN, CASADO? FAYUPANTA CUMBAJIN_ LUIS EDUARDO, CASADO; 

Arcas: PILACHANGA LUIS ENRIQUE, CASADO; RORRES REINOSO 

JOSE ENRIQUE, CASADO; O ONGUICELA JAGUACO LUIS( CASADO. 

Los presentes son ecuatorianos, idóneos y capaces ante 

la ley, exponen y enuncian su voluntad de constituir una 

SOCIEDAD ANONIMA, con sujeción a este Estatuto: SEGUNDA:
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ESTATUTO DE LA GCOMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO.- NOMBRE; 

¿DOMICILIO; OBJETO Y PLAZO. Artículo Uno.- Del NOMBRE: La 

Sociedad se denomina “TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO 
  

PTRANSTUCUSO S.A”. Artículo Dos.- DOMICILIO: El domicilio 
A 

  

v 
xr 

ye 
  

EN LA PARROQUIA SAN JOSE DE TUCUSO, CANTON MEJIA, V 

Provincia de Pichincha. Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL 

  

DE LA COMPAÑÍA:|. La Cómpañía se dedicará exclusivamente 

al cono MIXTO dentro del ámbito local / 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 

su objetivo social, la Sociedad podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

o la ley y relacionados con su objeto social. Artículo 

  

e : Nguatro.- PLAZO DE DURACION: El plazo de duración de la / 

sociedad es de cincuenta años, contados desde su e 

inscripción de la escritura de constitución en 1 E 

Registro Mercantil del cantón Mejía. El plazo podrá ser 

ampliado o restringido, así como disolverse 

anticipadamente previa resolución de la Junta General de 

Accionistas y el cumplimiento de los demás requisitos 

legales. TITULO SEGUNDO. — CAPITAL; ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- Artículo Cinco.- CAPITAL SUSCRITO: Es de 

NOVECIENTOS DIEZ DOLARES de los Estados Unidos de y 00 
  

  

América, a en NOVECIENTAS DIEZ acciones NY 

om ordinarias y  n ativas de NN DÓLAR cada una, 

enumeradas del cero cero uno al  NOVECIENTOS DIEZ



inclusive. Artículo Seis.- TITULO DE ACCIONES: La 

Compañía entregará a cada uno de los accionistas, los 

correspondientes títulos de acciones, los que estarán 

firmados por el Presidente y Gerente de la Compañía oO 

por quienes se encuentran haciendo sus veces. Cuando las 

acciones no se encuentren liberadas, la Sociedad 

entregará a sus accionistas certificados provisionales 

que reunirán los requisitos legales correspondientes. 

Los títulos de acciones y los certificados provisionales 

podrán amparar una o más acciones. Artículo Siete.- 

ANULACION DE LOS TITULOS: En caso de extravío O 

destrucción del título o de un certificado provisional, 

la Compañía podrá disponer la anulación del título o 

certificado, previo el cumplimiento de las formalidades 

legales y dispondrá se confiera un nuevo al accionista, 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado. Los gastos que ocasione la 

anulación, así como la expedición de uno nuevo serán de 

cuenta del accionista. Artículo Ocho.- CONDOMINIO DE 

ACCIONES: Cuando por cualquier causa una acción llegaré 

2 pertenecer a más de una persona, deberán los 

propietarios designar a un apoderado para que les 

represente en la Compañía, con todos los derechos y 

obligaciones que la Ley concede a los accionistas. 

Artículo Nueve.- AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL.- El 

capital de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido 

en cualquier tiempo cuando así lo acordare la Junta 

General de Accionistas convocada expresamente para ello.
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Para el caso de aumento del capital, la Junta General 

rgsolverá sobre la forma de pago del mismo, en Cuyo 
a 
SEnto los accionistas tendrán derecho preferente para 

JS 
¡FRscribirlo en proporción a las acciones que posean el 

SS V 
o,womento de resolver el aumento, siempre que no se 
O 

  

      

Z=Y Artículo Diez.- CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El derecho 

¿preferente para la suscripción de acciones se 

  

incorporará en el certificado de preferencia, el mismo 

que podrá ser negociado libremente en bolsa o fuera de 

ella. Dichos certificados darán derecho a los Titulares 

o adquirentes a suscribir las acciones determinadas en 

el certificado, sin condición adicional dentro del plazo 

de vigencia del mismo. Los certificados deberán ser 

puestos a disposición de todos los accionistas dentro de 

los quince días hábiles siguientes a la fecha del 

acuerdo del aumento del capital. Artículo  Once.- 

REPRESENTACION A LOS ACCIONISTA: Los accionistas 

concurrirán a las Juntas Generales por si o por medio de 

representantes. En éste último caso la representación se 

conferirá medianta carta poder, con el carácter de 

especial, para cada reunión, salvo que se trate de una 

representación legal o de que exista poder Notarial. No 

podrán representar a los accionistas ni los 

Administradores ni los Comisarios excepto cuando se 

trate de representación legal. Artículo Doce.- 

 ESDONSABILTDAD: Los accionistas responden por las 

obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus



acciones suscritas. Artículo Trece.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: La Compañía llevará un libro de acciones y 

accionistas, en las que se anotarán los nombres de los 

tenedores de las acciones, así como todas las 

transferencias o transmisiones que se originen. Tendrán 

la calidad de accionistas únicamente aquellos que 

consten como tales en el mencionado tratado. Para las 

transferencias o transmisiones se deberán cumplir los 

requisitos determinados en la Ley de Compañías. Artículo 

Catorce.- NEGOCIACION DE ACCIONES: Las acciones de la 

Compañía son libremente negociables sin que exista 

limitación alguna al respecto. TITULO TERCERO. - 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES. Artículo Quince.- EJERCICIO ECONOMICO: El 

ejercicio económico de la Compañía será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo Dieciséis.- BALANCES: En el plazo máximo de 

tres meses contados desde el cierre del ejercicio 

económico anual, se deberá elaborar el balance general, 

el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de utilidades los que serán 

presentados a consideración de la Junta General, 

acompañados de un informe del Gerente a cerca de su 

gestión y de la situación económica y financiera de la 

Compañía. El balance general, el estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, el informe del 

Gerente y el Comisario deben estar a disposición de los 

accionistas por lo menos quince días antes de la fecha



  

de la reunión de la Junta General que debe conocerlos. 

Artículo Diecisiete.- RESERVA LEGAL: De las utilidades 
rea 

  

líquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de 

a la renta, se segregará cuando menos el diez por ciento 
A ——_——— 

ne 
z 
  

    

para formar e ¡incrementar la reserva legal de la 
  

Compañía, hasta cuando ésta llegue a ser igual por lo 

menos al cincuenta por ciento del capital suscrito de la 

sociedad. Cuando por cualquier causa llegare a 

disminuirse la reserva, de la misma forma antes indicada 

se la restituirá. Artículo Dieciocho.- DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES: De la utilidades liquidas y realizadas, la 

Junta General destinará cuando menos el cincuenta por 

ciento para distribuirse entre los accionistas, salvo 

resolución unánime en contrario. En el caso de que la 

Compañía llegaré a vender las acciones mediante oferta 

pública, obligatoriamente se repartirá por lo menos el 

treinta por ciento de las utilidades líquidas y 

realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio 

económico. TITULO CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL.- Artículo Diecinueve.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: El gobierno de la Compañía estará a 

cargo de la Junta General de Accionistas, y la 
  

Administración a cargo del Presidente y del Gerente. 
  

Artículo Veinte.- DE LAS JUNTAS GENERALES: La Junta 

General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el Órgano supremo de la 

sociedad. La Junta General de accionistas puede ser



ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS y, se reunirán en el 
  

domicilio de la Compañía. LAS JUNTAS GENERALES 
  

ORDINARIAS de accionistas se reunirán por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para Considerar 

los asuntos puntualizados en los numerales dos, tres y 

cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la ley 

de Compañías y cualquier otro asunto que conste en la 

convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar 

sobre la suspensión o remoción de los administrados, así 

el asunto no conste en el orden del día. LAS JUNTAS 

Í 

Vo EXTRAORDINARIAS se reunirán en Cualquier 
  

época, para tratar únicamente sobre asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Artículo veintiuno.- 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES: la convocatoria a Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria se la realizará 

mediante publidación en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía, la misma que 

se efectuará por lo menos con ocho días de anticipación 

a la fecha de la reunión. En este lapso no se contará ni 

el día de la convocatoria, ni el día de la asamblea. El 

aviso contendrá el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución sobre un asunto que no conste 

el orden del día será nula. Las convocatorias a Junta 

General, será efectuada por el Presidente o Gerente de 

la Compañía. Los accionistas tendrán derecho a voto en 

las sesiones de Junta General, en proporción al valor 

pagado de sus acciones, los accionistas cuando . 295 accionistas  cuanc



OASOND5 

representen al menos el veinte y cinco por ciento del 

éppital suscrito, podrán solicitar la convocatoria a 
day 
4 

  

    

unta General. Artículo Veinte y dos.- JUNTAS    
a 

2: 
O 

UNIVERSALES: No obstante en lo dispuesto en el artículo 

  

anterior, la Junta General, podrá reunirse validamente 

en cualquier lugar del territorio nacional para tratar Y 

varios temas, siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y estén acordes con el orden del 

día a tratarse. Artículo Veinte y tres.- QUORUM: Para 

que la junta General pueda reunirse válidamente en 

  

primera convocatoria, deberán asistir a ella quienes / 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del 
A A 

A 

capital pagado de la Compañía. En caso de no asistir al 

porcentaje indicado, se procederá a una segunda 

  

convocatoria la que no podrá demorar más de treinta días 

de la fecha señalada para la primera reunión en cuyo / 

caso la sesión se podrá instalar con el número de 

accionistas presente, debiendo constar este particular 

en la convocatoria que se realice. En segunda 

convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la 

primera, las decisiones se tomarán por mayoría de votos Y 

del capital pagado concurrente a la reunión. Articulo 

Veinte y cuatro.- QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta 

General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

validamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión y la disolución 

 



anticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y cualquier modificación 

1 estatuto social, en primera convocatoria habrá de 

concurrir los accionistas que representen por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital pagado de la 

Compañía. En segunda convocatoria será necesario que 

concurran por lo menos los miembros que representen la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum establecido, se 

y realizará una tercera convocatoria pudiendo en esta caso 

instalarse las sesión con los accionistas que asistan. 

Artículo Veinte y cinco.- DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL: 

Las sesiones de la Junta General de accionistas serán 

presididas por el Presidente de la entidad; en caso de 

falta de este la asumirá el Gerente y, a falta de éstos 

Y la sesión la presidirá la persona, que para el efecto 

designe la Junta. Actuará como secretario del Juntas 

Generales el Gerente, en caso de falta del secretario se 

nombrará un Ad-Hoc, designado por la misma Junta. 

Artículo Veinte y seis.- LIBRO DE ACTAS: La Compañía 

/tendrá un libro de actas de las sesiones de Junta 

/ cenerar las que serán escritas a computadora, sin dejar 

espacio en blanco entre una y otra acta, tanto al 

anverso y reverso, legalizadas por el Presidente y 

Secretario de cada sesión con su firma, además será 

foliada y rubricada por el Gerente de la Compañía. Se 

llevará un expediente de las sesiones de Junta General, 

en la que contará copia de cada una de las actas, los
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DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General tiene poder para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y tomar decisiones que juzguen convenientes en 

defensa de los intereses de la Compañía, además es de y 

competencia de la Junta General: a.- Nombrar y remover 

al Presidente, Gerente, Comisario Principal y suplente, 

así como auditor externo en caso de que la Compañía lo 

requiera. Cada uno para el periodo que se establece en 

este estatuto; b.- Conocer anualmente las cuentas, el / 

balance y el estado de situación económica de la 

Compañía. Los informes del Gerente y Comisario, dictar 

la resolución correspondiente sobre tales documentos. No 

podrán aprobarse ni el balance y las cuentas sino fueren 

precedidas por el informe el Comisario; d.- Resolver de Y 

conformidad con la ley sobre la distribución de los 

beneficios sociales; e.- Resolver sobre cualquier asunto 

que fuere sometido a su consideración y que tenga 

relación con la marcha de la Compañía; 1f.- Resolver 

sobre la amortización de las acciones; g.- Acordar toda 

modificación al contrato social; h.- Resolver a cerca de 

la fusión, transformación, aumento o disminución del / 

capital, disolución anticipada y liquidación de la 

Compañía, en cuyo evento deberá designar liquidadores y 

fijar la retribución de los mismos; i.- Autorizar la 

celebración de actos y contratos; así como la Y 

contratación de créditos cuyo monto exceda de



CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

sin perjuicio de los dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañías; j.- Autorizar la adquisición Oo 

“enajenación de bienes muebles, así como la constitución 

A gravámenes sobre los mismos; k.- Dictar con el 

carácter de obligatorio para los accionistas y personal 

de la sociedad, los reglamentos “internos Que crean 

convenientes: l.- Todas las demás atribuciones que el 

confiere la Ley y el presente Estatuto. Artículo Veinte 

y ocho.-= — DEL PRESIDENTE: La Junta General de 

accionistas, elegirá al Presidente de la Sociedad, quien 

ercer sus funciones por el periodo de DOS AÑOS, 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Para ser 

elegido Presidente no se requiere ser accionista de la 

Compañía, Cuando por ausencia o incapacidad faltare el 

Jpaaesicente de la entidad, será reemplazado por el 

Gerente de la misma. Artículo veinte y  nueve.- 

ATRIBUICIONES DEL PRESIDENTE: Le corresponde al 

Presidente de la Compañía: a.-Convocar y presidir las 

sesiones de la Junta General; b.-Llevar a conocimiento 

de uno u otro organismo según sea el caso, los asuntos 

que deban ser resueltos por ellos, Cc.-Vigilar el 

movimiento económico Y la correcta gestión 

administrativa; d.-Legalizar con su firma las actas de 

las sesiones de Junta General; e.—-Legalizar con su firma 

los títulos de acciones o certificados provisionales; 

/ £.-subrogar al Gerente en todas sus atribuciones en caso 
Aba 

de falta, ausencia, Ol impedimento de éste, bastando para



     

   

  

   

7 aqnano7 2 

22 o una comunicación escrita del Gerente; g.-Formular 

>2 Y 
5$s reglamentos que creyere conveniente y someterlos a 
A] 
Dx 
alla aprobación de la Junta General; h.-Cumplir y hacer 
O 
En 

cumplir la Ley, el estatuto, las resoluciones de la 

unta General. Artículo Treinta.- DEL GERENTE: La Junta 

General elegirá al Gerente de la sociedad quien tendrá 

la dirección inmediata de la Compañía y ejecutará las C 

disposiciones legales, reglamentarias, estatuarias de la 

Junta General. Para ser Gerente no se precisa ser 

accionista de la Compañía y este desempeñará sus 

funciones por periodos de DOS AÑOS, pudiendo 

indefinidamente ser reelegido, en Caso de falta, 

ausencia O impedimento del Gerente, será sustituido por / 

el Presidente. Arículo Treinta y uno.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El Gerente de la Compañía 

tendrá las siguientes atribuciones: a.-Ser representante 

legal, judicial o extrajudicial de la Compañía; b.- / 
  

Celebrar todos los actos y contratos, así como mantener 

obligaciones, siempre que no exceda de los CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, respetando las 

limitaciones establecidas en este estatuto y las 

facultades concedidas a la Junta General, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; C.-Cuidar bajo su responsabilidad que se 

lleven los libros exigidos en el Código de Comercio y en 

la Ley de Compañías; d.-Entregar a los Comisarios y 

presentar por lo menos una vez al año a la Junta General 

de accionistas una memoria razonada a cerca de la 

? 

/



situación de la Compañía, acompañada del balance, 

inventario y estado de cuenta de pérdidas y ganancias, 

así como el presupuesto para el siguiente año. El 

/ sncumplimiento de este deber será motivo suficiente para 

que la Junta General acuerde su remoción; e.-Cuidar que 

se lleve en forma debida la contabilidad Y 

correspondencia de la Compañía; G9g.-Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la ley, reglamentos, este 

estatuto y las resoluciones de la Junta General; h.- 

Todas las atribuciones, deberes y responsabilidades que 

le corresponden de conformidad con la ley. Artículo 

treinta y dos.- DEL COMISARIO: La Junta General 

designará un Comisario Principal y un suplente para que 
A c— 

examine la marcha económica de la Compañía y le informen 

cerca de ella a la Junta General; los Comisarios 

tendrán todas las facultades y deberes que la ley y los 

reglamentos les confieren e imponen. Durarán en sus 

o funciones un _.. año, pudiendo ser reelegidos 

o indefinidamente, a los Comisarios les está prohibido 

contratar por Cuenta propia directa o indirectamente con 

la Compañía. Artículo Treinta y tres.- DISOLUCION Y 

__ LIQUIDACION: La Compañía se disolverá por las causas que 

determina la Ley de Compañías. De ¡igual manera se 

disolverá antes de su vencimiento de su plazo de 

duración por resolución de la Junta General de 

accionistas. En caso de disolución de la sociedad se 

procederá a su liquidación, debiendo actuar Como 

liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo



J ansanng 
po) 
inciones de Gerente, salvo resolución en contrario de 

D 
Junta General. Artículo Treinta y  cuatro.- Los 

restación del servicio de trasporte comercial MIXTO, , 

  

serán autorizados por los competentes organismos de    
transito, y no constituyen título de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Artículo Treinta y cinco.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación del servicio y 

más actividades de tránsito y Trasporte Terrestre, lo 

efectuará la Compañía previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Artículo Treinta y 

seis.- la Compañía en todo lo relacionado con el  - 

tránsito y Transporte Terrestre se someterá a la ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial y su Reglamento; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los Organismos competentes de 

Trasporte Terrestre y Tránsito. Artículo Treinta y 

siete.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otras establecidos por otros Organismos Y 

deberán en forma previa cumplirlas. Artículo Treinta y 

ocho.- En todo lo que no se encuentre estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Y 

Compañías, leyes afines y reglamentos pertinentes. 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL: DECLARACTONES: 

PRIMERA: El capital con que constituye esta Compañía es A 

de NOVECTENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
 



Jrsrersca, divido en NOVECIENTAS DIEZ acciones ordinarias 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, cada una 

ha sido íntegramente suscrita por los accionistas de la 

a /O O 
siguiente manera: CAIZA LUIS ANTONIO, COLLAGUAZO 

. a 
TASIGUANO SEGUNDO RAUL, ESCOBAR ÁRGUERO JORGE EDUARDO, 

O y y 

FELIX TAYUPANTA PATRICIO, GALLO GUTIERREZ LUIS ANTONIO, 
a a 

NIETO IZA HÉCTOR FERNANDO, QUISHPE CUMBAJIN WILSON 

AR dl y gñs1 EDUARDO, SALAZAR NORONA EFREN,  TAYUPANTA CUMBAJIN LUIS 
( 0 

EDUARDO, TIGASI PILACHANGA LUIS EÑRIQUE, TORRES REINOSO 
y Y 

JOSE ENRIQUE, YANGUICELA Y cuaco LUIS, CADA UNO SUSCRIBE 

SETENTA ACCIONES, PAGANDO SETENTA DOLARES Y CAIZA LUIZ" 

ANTONIO QUIEN SUSCRIBE CIENTO CUARENTA ACCTONES PAGANDO 

CIENTO CUARENTA DOLARES. El pago del capital suscrito 

A cada uno de los accionistas se lo realizará al 

ciento por ciento, al contado y en numerario, mediante -O cientos... en _numer 
o 

  

depósito en la cuenta de integración del capital abierta 

y SÓ, nombre de la Compañía en un banco de la localidad, 

e conforme se desprenderá del certificado que se agrega 

para que sea protocolizado conjuntamente con este 

documento. SEGUNDA.- Para el primer periodo estatutario 

se designa a los señores LUIS ANTONIO GALLO GUTIERREZ y 

po ESCOBAR ARGUERO, para que desempeñen los cargos de 

Gerente y Presidente respectivamente. TERCERA.- La 

cuantía se la fija en NOVECIENTOS DIEZ dólares de los 

estados Unidos de América. CUARTA.- Se dignará insertar 

como documento habilitante la resolución de la Agencia 

Nacional de Regulación y control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, número cero cinco



   

   

  

nannnng 

dosy guión CJ guión cero uno siete guión dos mil doce 
x 
Q 

gua En ANT, de fecha tres de febrero del dos mil doce, 
z5 

3 como el certificado de la cuenta de integración del 
<- 

gpital y la reserva del nombre de la sociedad. QUINTA.- 

Eienes constituimos esta compañía en forma expresa, 

cau orizamos a la Abogada Diana Cayamcela Morocho, para 

fue realice a nombre de la entidad cualquier solicitud 

para lograr la aprobación e inscripción de este 

documento. Se agregarán las cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

misma que se encuentra firmada por la señora Diana 

Cayamcela Abogada con matrícula profesional número cero 

tres guión dos mil seis guión doce del Foro de Abogados. 

Los comparecientes libre y voluntariamente declaran que 

comparecen a la Notaria a mi cargo, sin presión ni 

coacción alguna ratificándose en el contenido de la 

presente escritura.- Para la Celebración de esta 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, 

se ratifican y para constancia la firman conmigo en 

unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario también doy 

fe. 

   

  

CAÍZA LUIS ANTONIO (1) _- 

c.c. 190103149 

/
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CC MIUISASS 1 

a 

AA 

GALLO GUTIERREZ LUIS 

C.C.LIAO03F73    
on NIETO IZA HECTOR FERNANDO .- 

Al o. HE 5353 g      

   

  

- ARE 
(9) SALAZAR ÑORONA EFREN 

  

c.c.17! 372 E 

ZU Wi 
N 

  (Y) TAYUPANTA CUMBAJIN LUIS EDUARDO 

C.C. ¡PISA ) 
    

Ñ0 TIGASI PILACHMANGA LUIS ENRIQUE 

c.c. 110490 27+6-4
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Maa REINOSO JOSE ENRIQUÉ( BY 

OFYIO-? LD 
     

  

    
QUÍNATOA M. 

OTARTO SEGUNDO SUPLENTE
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REPÚBUEA DEL ECUADOR 
EJO NACIONAL ELECTORAL A ¿de CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNOUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

369-0004 1707774319 
CÉDULA 

FNTA 

| y



npannt1 

     4 : 

| Y | 
A CIUDADANIA - 1705686 

ca a SESUNDO RAUL 

  

    Eta, IDE e 

cm o.zas3583. 

    

US GAR GENE, 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 

Y ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
oo CERTIFICADO DE VOTACIÓN O 

L 
REFERÉNDOM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2017 

197-001 1708686747 
ro, CÉDULA 

COLLAGUAZO TASIGUANO SEGUNDO 
RAUL 
PICHINCHA MEA 

PROVINCIA CAMTÓS 

MACKACHI 
PARROQUIA 2 FONA 

PRESIDENTA FE) DELAJITA



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

v CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A can . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

318-0011 1700090348 
CÉDULA



  

  

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

   

187-9012 14714784801 s 
NÚMERO CÉDULA 

TÁr 'A PATRICIO 

PIOMINICHA. MENA 

PROMINICIA. . CANTÓN 

MACHACIA “ 
. PARROGINA Eg” ZOMA 7 

  

pnant2



Eli IA 2i2521l en CASADO AIDA “OLINDA GUATE 
7 

DENPRIITARE PRIMARIA CHOFER DPOFESIONAL Tr. Nqr> > LOs “hu, 

MARGARITA CUTTER EE" 
MPAA 

A te Ma 

A Ar. 18.:02/2023 

- 238 
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a / REPLBUCADEL Eto Ej ceo) CONSEJO NACIUMAL ELECTOR, CERTIFICADO DE VOTACIÓN AA ora 2. : 

27 1703739688 MZ CÉDULA 
y GALLO GUTIERREZ LUIS ANTOMIO 

Lia .. 

PICHRCHA MENA 
PROVINCIA CANTÓN MACHAC HA e o 

M
I
A
 

“ARROGUIA e ZONA 

EAPAÉSIDENTA (ES DE La JUNTA 
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REPUBLIGADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

L 
na CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 Zo 

09-0020 4714139530 (4) 

NÚMERO CÉDULA é 

NIETO IZA HECTOR FERNANDO 

: 
PICHINICHA MEJIA 

7 
PROVINCIA 

CANTÓN 

MACKACH! nn a 

PARROQUIA 7, 
—-Ly a ad _
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Y , cos REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL o Caer CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONS “LTA POPULAR 07/05/2011 

1713305392 091-0004 CÉDULA 

 



    

ECUATORIANAtreces padesaze3e 
EN MARIA ISABEL GUALEPA CUMBE 

A Xx ABRICULTAR 

MARLELO TawuranTa CRRHECA EUMSATIN 
SADETULO DELAMADEL 

08/08/2011 
ROSE      
  

    Y REPÚBLICADEL ECUADOR . - ELE Y a ercer 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/95/2011 

  

1711392801 107-0028 CÉDULA 
TAYUPANTA CUMBAJIN LUIS EDUARDO 

  

 



        
    

    CIUDADANTA 

  

- 17049027 
FLACA Ls sua | 

  

  

  

  

  

y De 
REFERÉNDUM Y CONSULTA o Ds NACIÓ 

373-0001 1704002704 

TIGADI PILACHANGA LUIS ENOIQUE (9 
PICHINONA MAA 

PROVINCIA. 

PRRNCOIA 
=> DELA JUNTA



  

CELRA DE tac 

FEEPURLICA DEL ALTIMADOR 
| a , o A DE RATO SMA 

  

we 1703077109 

  

: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 37/09/2011 

288-0027 41706079109 
NÚMERO CÉDULA 

TORRES REINOSO JOSE ENRIQUE 

PICHENCHA MENA 

PROVINCIA CANTÓN 
MACHACHA - 
PARROQUIA ZONA 

E.) PRUBBIDENTA JE) DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL q ME CERTIFICADO DE VOTACIÓN Fi BRÉFRENDUM Y CONS ULTA POPULAR 07/05/2011 

1704130598 
CÉDULA 

154-0030 

   MERA 
R 

CANTÓN A 

ES a , AA 

TAJELDECÁ JUNTA



TIME RIE 

  

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7418780 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAIZA LUS ANTONIO... l 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/03/2012 13:49:25 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

IN - 
1.- TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A. V 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPTD 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/03/2013 Y 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



dE 

Agencia 
e Nacional 
U de Tránsito 

3. RESOLUCIÓN NO 052-CJ-017-2012-ANT ANenat 7... 

RecÍ SO EXTRAORDINARIO DE REVISION COMPAÑÍA EN FORMACION DE 
TE MIXTO “TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A.” 

  

    
     

  

gÉCTORIO DELA AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROL DEL 
S TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

  

sin privilegio de ninguna naturaleza. De la misma manera, el referido artículo 
vela por la promoción del transporte público masivo y la adaptación de una 
política de tarifas diferenciadas de transporte como prioritarias; 

Que la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, preceptúa: 

Art. 1.- “La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, 
fomento, regulación, modernización y control del transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se 
trasladan de un lugar a otro por la red vial det territorio ecuatoriano y a las 

personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, 
contribuyendo al desarrollo socio- económico del país en aras de lograr el 
bienestar general de tos ciudadanos”. 

Art. 6.- “El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará 
su uso”; 

Que el Art. 16 ibídem determina que ta Agencia Nacional de Regulación y Control! 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la 

regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial en el territorio nacional; 

Que el Art. 20 de la LOTTFSV en su numeral 12, entre las atribuciones der 

Directorio, establece: “Conocer y resolver en segunda y definitiva instancia 

las resoluciones emitidas por el Director (a) Ejecutivo (a), que sean 
impugnadas de acuerdo con el procedimiento establecido en el Peglamento de 
esta Ley”; » : 

Que debido a la negativa de atender favorablemente el informe previo de constitución 
jurídica emitida mediante Oficio No. 0652-DAJ-2010-CNTTTSV de Febrero 24 de 2010, 
por la Dirección de Asesoría Juridica de la Agencia Nacional! de Regulación y Control! del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viat, la COMPAÑÍA EN FORMACION DE 
TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia San José de Tucuso, cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, mediante Ingreso No. 071557 de 04 de marzo! de 2010, propone el Recurso 
Extraordinario de Revisión. E Agenara 

> | 

So: SA de Tránsito 
A 

RESOLUCIÓN NY 052-CJ-017-2012-ANT ! JENERA 
coma 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION COMPAÑÍA EN FORMACION DE rRAñól 9 Es / e o. . 
¿TRA RADERAS TUCUSO TRANSTUCUSO S.A.” Que ocu 

crea BAN S PORTES P DE cu Tv JEL COPIA DEL ORIGINAL qu 

A Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 
Teléfonos: (393/(2) 2525 955 ¡ 2525 816 reposa en los Archivos de es* AL 
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E | 

pe Nacional 
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de Tránsito 

Que 

  

la Dirección Técnica con Informe NO 1850-TN-JL-DT-2010-CNTTTSV de 20 de 
Septiembre de 2010, emite informe técnico favorable para el acto constitutivo 

de la COMPAÑÍA EN FORMACION DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES 

PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A.”. 

la Dirección de Asesoría Jurídica con Informe No. 205-DAJ-2011-ANT de 26 de 
agosto de 2011, recomienda acoger el Recurso Extraordinario de Revisión 
propuesto por la COMPAÑÍA EN FORMACION DE TRANSPORTE MIXTO 
“TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO $.4.”, a fin de que 

conceda el informe previo de constitución jurídica, de acuerdo al estudio 
técnico citado en el inciso. anterior. 

Que 

Que el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación. y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Primera Sesión Extraordinaria, 
conoció y aprobó los Informes NO 1850-TN-JL-DT-2010-CNTTTSV de 20 de 

Septiembre de 2010 y Nos. 205-DAJ-2011-ANT de 26 de agosto de 2011, con 
la finalidad de que se emita el informe previo de constitución jurídica a la 
COMPAÑÍA EN FORMACION DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES 

PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A.”. 

la COMPAÑÍA EN FORMACION DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES 
PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A.”, con domicilio en la Parroquia San 

José de Tucuso, cantón Mejía, provincia de Pichincha, ha presentado la nómina de 

trece (13) integrantes de esta naciente sociedad,. detallados a continuación: 

Que 

  

l
o
 

No NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
  

Je
 LUIS ANTONIO CAIZA 7 170777431-9 

  

MILTON PATRICIO CAIZA GUALOTUÑA 171000321-9 
  

SEGUNDO RAÚL COLLAGUAZO TASIGUANO / 170568674-7 
  

JORGE EDUARDO ESCOBAR ARGUERO,f 
PATRICIO RIGOBERTO FELIX TAYUPANTA ,/ 

LUIS ANTONIO GALLO GUTÍERREZ y 

HÉCTOR FERNANDO NIETO IZA Y 

WILSON EDUARDO QUISHPE CUMBAJÍN / 

EFRÉN SALAZAR NORONA. ¡ 

LUIS EDUARDO TAYUPANTA CUMBAJÍN y 

11  |LUIS ENRIQUE TIGASI PILACHANGA Y. 

12 [JOSÉ ENRIQUE TORRES REINOSO Y 
13 [LUIS ALEJANDRO YANGUICELA JAGUACO É 

170069034-8 

171475455-1 
170373968-8. 

171413953-0 

171037148-3 

171330589-2 

171139280-1 

170490276-4. 

170507910-9 / 

170413059-8 ” Y 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales. y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

go SESNCIA 

cional 
ue Tránsito 
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» 

eS 09718 o 
OBSERVSCIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo — 

2 de ta Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

        

gr el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para 
sAdo, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
con el servicio a prestarse”. 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial MIXTO dentro del 
ámbito local sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan Y 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del yS 
servicio de transporte comercial mixto, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

* Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y yS 

, más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
- informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

- someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos Y 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
- seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

. De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la COMPAÑÍA EN FORMACION DE 
TRANSPORTE MIXTO “TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia San José de Tucuso, cantón Mejía, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. . 

  

     

    

   

  

: - 
2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización ara 
operar dentro del transporte comercial mixto, para cuyo ef Roy La 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad AA stentisaio 
AS. de la respectiva jurisdicción. SECRETARÍA 

z NERAL 
/ RESOLUCIÓN N9 052-CJ-017-2012-ANT | 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, er la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuco, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la ley Organica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las Resoluciones que sobre esta materia dicteren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los reticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y fizmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los tres días del mes 

de febrero de 2012, en la Sala de Sesiones de la Agencia Nacional de Regulación del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Primera Sesión Ordinaria de 

Directorio. 

  

' RT e y E . 

] * Ing Alex Pérez Cajilema 
Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

”_- 

   

   

    

   
, : UrHCIO Peña Romero” o 
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PRODUBANCO CERTIFICACION 

3 | Número Operación CIC101000005412 

  

  

     

  

   

   NS 
y CHA AR, Aporte 

AZ ÑVIS ANTONIO () 140.00 / 
BLÍcUAsO TASIGUANO SEGUNDO RAUL (2) 70.00 — 
ESCOBAR ARGUERO JORGE EDUARDO ) 70.00. 7 

JUSTO IZA HECTOR FERNANDO (3) 70.00 
QUÍSHPE CUMBAJIN WILSON EDUARDO(S 70.00 — 
SALAZAR NORONA EFREN (y | 70.00 — 
TIGASI PILACHANGA LUIS ENRIQUE 2 ) 70.00 — 
TORRES REINOSO JOSE ENRIQUE + . 70.00 - 
YANGUICELA JAGUACO LUIS ALEJANDRO (¿4 ; 70.00 - 
FELIX TAYUPANTA PATRICIO RIGOBERTO TO Ca 70,00 
GALLO GUTIERREZ LUIS ANTONIO '; o 70.00 - 
TAYUPANTA CUMBAJIN LUIS EDUARDO y 70.00 A 

Total 910.00 

La suma de : 

NOVECIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con e 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A. o 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 
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Número Operación CICI01000005412 

(9) 
    

  

. QUITO viernes, marzo 30, 2012 Y 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada la ciudad de 
Saquisilí, en la misma fecha de o 
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npaAn>20 

RAZON: Dr. Klever Quinatoa Mullo, Notario Segundo Suplente 

de la Notaria Segunda del cantón Saquisili, según oficio 

número cero cuatro tres tres-DPX-doce de fecha veinte y siete 

de febrero del año dos mil doce, de la Dirección Provincial 

del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, en esta fecha tomo 

nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 

Compañía TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO S.A la 

  

aprobación de la Constitución de la misma según resolución 

número SC.1J.DJC.0.12.002375de la Superintendencia de 

Compañías de fecha once de Mayo del dos mil doce.- Saquisili, 

a diez y seis de Mayo del dos mii doce.- 

   

  

. Loa o ALA AS ER 7 loa HE 

Mo e E: EGUNDO VEL CANTON SAQUISILI 
SUPLENTE 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado .e inserto con los 

números 93 del Repertorio y 80 del Registro Merca til. Machachi hoy 7% de Mayo 

O DE LA PROPIEDAD     del 2012 alas nueve horas. > Certifico., 

  

há



D SUTERISTENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No, 5C.13,DJC.Q.12. 
18308 

AANANa! 
Quito, 06 JUL 2012 ngran21 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES PRADERAS DE TUCUSO TRANSTUCUSO 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   Dr. Víctor Cevallos 44 
SECRETARIO GENERAL


